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ré que en caso de no pago oportuno de
la obligación, desde el incumplimien-
to, se devengarían el interés máximo
permitido estipular que rija a la fecha
de suscripción del pagaré. Asimismo se
pactó que la obligación contraída es de
carácter indivisible y podrá exigirse su
cumplimiento total a cualquiera de sus
sucesores; liberando al tenedor de la
obligación de protesto. La obligación
es líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva no se encuentra prescri-
ta. POR TANTO, de acuerdo con lo ex-
puesto, documentos acompañados, y
a lo dispuesto en el artículo 98 y si-
guientes de la ley 18.092, artículos 254,
434 Nº 4 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y demás normas
pertinentes. A SS. PIDO: tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de CARLOS ALEX FUENTEALBA MU-
ÑOZ, ya individualizado, admitirla a
tramitación y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra por la suma de $2.935.761,
más intereses pactados y costas, re-
querir de pago al deudor, y disponer se
siga adelante esta ejecución hasta que
a mi representada se le haga entero y
cumplido pago de lo adeudado, con ex-
presa condena en costas. PRIMER
OTROSÍ: Solicita tener por acompaña-
do, bajo apercibimiento del artículo
346 Nº 3 del Código de Procedimiento
Civil, Pagaré individualizado en lo prin-
cipal, y se ordene su custodia. Asími·-
mo, CONTRATO DE APERTURA DE LI-
NEA DE CREDITO EN CUENTA CORRIEN-
TE y Delegación de Facultades del Ban-
co Estado, Repertorio 38-2015. SEGUN-
DO OTROSÍ: Señalo para la traba del
embargo todos los bienes del ejecuta-
do, los que permanecerán en su poder
en calidad de depositarios provisiona-
les, bajo su responsabilidad civil y pe-
nal. TERCER OTROSÍ: Solicita tener pre-
sente que personería para actuar en
representación del Banco Del Estado
de Chile, consta en escritura pública
firmada a través de firma electrónica
avanzada, documento que acompaña
en pdf, con citación. CUARTO OTROSÍ:
Solicita tener presente que designo
abogado patrocinante y que confiero
poder en esta causa al abogado habi-
litado para el ejercicio de la profesión
JULIO ARMANDO BURGOS NAVARRE-
TE, domiciliado para estos efectos, en
Moctezuma 646, Valdivia, quien firma
en señal de aceptación. Tribunal pro-
veyó: A lo Principal: Por interpuesta
demanda, en juicio ejecutivo, despá-
chese mandamiento de ejecución y
embargo. Primer Otrosi: Tengase por
acompañado un pagaré, custódiese, y
bajo apercibimiento del artículo 346
Nº3 del Código de Procedimiento Civil,
un contrato, custódiese conjuntamen-
te. Segundo otrosí: Téngase presente
solo respecto de los bienes muebles de
conformidad a la prelación establecida
en el artículo 449 del Código de Proce-
dimiento Civil y se designa depositario
de los bienes embargados al propio
ejecutado bajo su responsabilidad le-
gal; Tercer y cuarto otrosies: Téngase
presente y por acompañado el docu-
mento, con citación. MANDAMIENTO:
Un Ministro de Fe requerirá de pago a
CARLOS ALEX FUENTEALBA MUÑOZ,
para que pague al BANCO DEL ESTADO
DE CHILE, o a quien sus derechos re-
presente, la suma de $2.935.761, más
intereses y costas que se devenguen
desde el día de la mora hasta el pago
efectivo de la obligación. No verifica-
do el pago, trábese embargo sobre los
bienes muebles que guarnecen en el
domicilio del deudor, los que quedarán
en su poder en calidad de depositario
provisional y bajo su responsabilidad

legal. Resolución: Para efectos del re-
querimiento de pago, cítese al ejecuta-
do para que comparezca al quinto día
hábil o al siguiente hábil si este recaye-
re en día sábado o festivo, después de
la última publicación, a las 09:00 ho-
ras, en la oficina del Receptor Judicial
Franklin Pinilla Monsalve, ubicada en
calle Arauco Nº 136, Oficina 31, Valdi-
via, a fin de ser requerido de pago, ba-
jo apercibimiento de tenerlo por re-
querido de pago y de embargar bienes
suficientes, en rebeldía. Secretaria.

NOTIFICACION: PRIMER JUZGADO CI-
VIL DE VALDIVIA, ROL C- 3952-2024,
"BANCO DEL ESTADO DE CHILE con
CONTRERAS HUECHANTE, LUIS HUM-
BERTO". EN LO PRINCIPAL: Demanda
en juicio ejecutivo. PRIMER OTROSÍ: Se-
ñala bienes para la traba de embargo.
SEGUNDO OTROSI: depositario. TER
CER OTROSÍ: acompaña documento,
con citación. CUARTO OTROSÍ; acredi-
ta personería. QUINTO OTROSÍ: Señala
correo electrónico. SEXTO OTROSÍ: Pa-
trocinio y poder. S. J. L. Civil. COMPA-
RECE: MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ
DERIO, abogado, mandatario judicial
en representación convencional del
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, repre-
sentado por su Gerente General Ejecu-
tivo, Oscar Raúl Antonio González Nar-
bona, según acredita con escritura pú-
blica de mandato judicial que acompa-
ña en un otrosi, domiciliado Avda. Li-
bertador Bernardo O'Higgins Nº 1111,
piso 8, Santiago, a US. digo: Que inter-
pongo demanda en juicio ejecutivo en
contra de LUIS HUMBERTO CONTRE-
RAS HUECHANTE, ignoro profesión,
domiciliado en Pasaje Juan Pablo II 150
Mariquina, a objeto de que acogiéndo-
la a tramitación se ordene despachar
mandamiento de ejecución y embargo
en contra de la deudora y se ordene se-
guir la ejecución en su contra hasta el
entero y completo pago de lo adeuda-
do, con costas. Consta de escritura pú-
blica otorgada con fecha 19 de MARZO
de 2015, ante Helga Steffen Riede-
mann, Notario Público de Valdivia, el
Banco del Estado de Chile dio en mutuo
de dinero a LUIS HUMBERTO CONTRE-
RAS HUECHANTE, la cantidad de
723,6001 Unidades de Fomento, tal co-
mo consta en la cláusula sexta y si-
guientes de dicho instrumento. La su-
ma antes señalada, se obligó a pagar-
la el demandado en 240 cuotas, men-
suales y sucesivas contadas desde el
día primero del séptimo mes siguiente
al de la fecha de la escritura, por medio
de igual número de cuotas, mensuales
y sucesivas. La tasa de interés anual y
vencida que devenga el mutuo es de
4,8% anual. Cada dividendo devenga-
ría desde el día primero del mes en que
debió pagarse, un interés penal igual al
interés máximo que la ley permite es-
tipular, si no es pagado dentro del pla-
zo convenido. El retardo en el pago de
cualquier dividendo por más de 60 dí-
as, faculta al Banco para hacer exigible
el inmediato pago de la suma a que es-
té reducida la deuda. El deudor LUIS
HUMBERTO CONTRERAS HUECHANTE,
no ha dado cumplimiento a las obliga-
ciones emanadas de la referida escri-
tura de mutuo, puesto que solo pagó
hasta la cuota devengada el mes de
NOVIEMBRE de 2023, por lo cual se ha
hecho exigible el saldo insoluto ascen-
dentes a la fecha y a modo referencial
a la cantidad de 419,300723 Unidades
de Fomento, que al día 03 de DICIEM-
BRE de 2024 equivalen a $ 16.053.347,
según certificado de deuda que se
acompaña a esta demanda. El título es-
tá constituido por la referida escritura
pública, por lo que dicho instrumento

constituye título ejecutivo, en confor-
midad al artículo 434 Nº 2 del Código
de Procedimiento Civil. La obligación
es líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva no se encuentra prescri-
ta. POR TANTO, Con el mérito de lo ex-
puesto, antecedentes acompañados y
de acuerdo a lo dispuesto en los artícu-
los 434 Nº 4 y sgts. y demás disposicio-
nes pertinentes del Código de Procedi-
miento Civil, RUEGO A S.S .: Tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de LUIS HUMBERTO CONTRERAS
HUECHANTE, ya individualizado, orde-
nar sea requerida de pago y se despa-
che en su contra mandamiento de eje-
cución y embargo por la suma de
419,300723 Unidades de Fomento que
al 03 de DICIEMBRE de 2024 equivalen
a $ 16.053.347, por concepto de capital,
más los intereses penales, más reajus-
tes e intereses correspondientes que
se generen durante el curso del juicio
y hasta su entero pago; y ordenar se si-
ga adelante la ejecución hasta hacerse
entero y cumplido pago a mi represen-
tado, BANCO DEL ESTADO DE CHILE, de
dichas sumas, con costas. PRIMER
OTROSI. Señalo para la traba del em-
bargo todos los bienes que figuren en
el dominio del demandado y que pa-
rezcan pertenecerle, señalo especial-
mente propiedad inscrita a nombre del
demandado a fs. 220 Nº274 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Mariquina año 2010.
Hago presente que dicho inmueble se
encuentra hipotecado al Banco del Es-
tado, Hipoteca inscrita a fs.42, número
43, del Registro de Hipotecas y gravá-
menes del año 2015 del Conservador
de Bienes Raíces de MARIQUINA. SE-
GUNDO OTROSI: designo depositario
de los bienes que se embarguen al pro-
pio deudor, bajo su responsabilidad le-
gal. TERCER OTROSI: Ruego a S.S. tener
por acompañada con citación, escritu-
ra pública de compraventa e hipoteca
en la que consta el saldo de precio
adeudado y ordenar su inmediata cus-
todia. CUARTO OTROSI: Sírvase SS. Te-
ner presente que mi personería para
actuar en representación del Banco del
Estado de Chile, consta en escritura pú-
blica firmada a través de firma electró-
nica avanzada, documento que se
acompaña en pdf, con citación. QUIN-
TO OTROSI: Señala como medio de no-
tificación los siguientes correo electró-
nicos; jburgos@qabogados.cl y aboga-
doszonasur@beco.bancoestado.cl
SEXTO OTROSI .- Designo abogado pa-
trocinante y confiero poder a don Julio
Burgos Navarrete, domiciliado en Moc-
tezuma Nº 646, Valdivia, quien podrá
actuar con todas y cada una de las fa-
cultades señaladas en el artículo 7 del
Código de Procedimiento Civil. Tribu-
nal proveyó: A lo principal: Por inter-
puesta demanda ejecutiva, despáche-
se mandamiento de ejecución y em-
bargo. Primer y segundo otrosí: Tén-
gase presente. Tercer otrosí: Téngase
por acompañado. Custódiese. Cuarto
otrosí: téngase presente y por acompa-
ñado documento, con citación. Quinto
otrosí: Como se pide, únicamente res-
pecto de aquellas resoluciones esta-
blecidas en el artículo 48 del Código de
Procedimiento Civil. Sexto otrosi: Tén-
gase presente. MANDAMIENTO: Re-
quiérase a LUIS HUMBERTO CONTRE-
RAS HUECHANTE, para que pague a
Banco del Estado Chile, la suma de
419,300723 Unidades de fomento, más
intereses y costas. Si no pagare, trábe-
se embargo sobre bienes suficientes
de propiedad del deudor, los que que-
darán en su poder en calidad de depo-
sitario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Así está ordenado por re-

solución de fecha 27 de diciembre de
2024, en los autos caratulados BANCO
DEL ESTADO DE CHILE / CONTRERAS,
C-3952-2024, de ese Tribunal. Resolu-
ción: Para los efectos de practicar el re-
querimiento de pago, el ejecutado de-
berá comparecer al quinto día hábil
después de la última publicación, a las
09:00 horas, en calle Arauco 136, ofi-
cina 31, Valdivia, en la oficina recepto-
rial, a fin de ser requerido de pago por
Franklin Pinilla Monsalve. Se hace pre-
sente que si este recayere en día sába-
do o festivo, tendrá lugar el día hábil si-
guiente a la hora ya señalada, bajo
apercibimiento de tener al ejecutado
por requerido de pago y de embargar
bienes suficientes en rebeldía. Secre-
taria.

NOTIFICACION: PRIMER JUZGADO CI-
VIL DE VALDIVIA, ROL C- 2182-2025,
BANCO ESTADO DE CHILE con PEREZ
ANDRADE, ISAIAS ARIEL", EN LO PRIN-
CIPAL: Demanda ejecutiva y manda-
miento de ejecución y embargo. PRI-
MER OTROSI: Acompaña documentos
bajo apercibimiento legal, solicita cus-
todia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bie-
nes para la traba del embargo y desig-
na depositario. TERCER OTROSI: se ten-
ga presente. CUARTO OTROSÍ: Señala
correo electrónico. QUINTO OTROSI:
Patrocinio y poder. S. J. L. Civil. COMPA-
RECE: MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ
DERIO, abogado, mandatario judicial
en representación convencional del
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empre-
sa autónoma de créditos del Estado,
representado legalmente por su Ge-
rente General Oscar Raúl Antonio Gon-
zález Narbona, según acredita con es-
critura pública de mandato judicial,
que acompaña en un otrosi, domicilia-
do Avda. Libertador Bernardo
O' Higgins Nº 1111, piso 8, Santiago, a
US digo: Vengo en demandar en juicio
ejecutivo a ISAIAS ARIEL PEREZ AN-
DRADE, ignoro profesión, domiciliado
Pje. Sedeño 413, Valdivia, por las razo-
nes que expongo: Mi representado, el
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, es due-
ño del Pagaré que se acompaña en el
primer otrosí de esta demanda, que
fue suscrito por el demandado con fe-
cha 18 de MARZO de 2024. El Pagaré
fue suscrito por la suma de
497,288408 Unidades de Fomento,
por concepto de capital, más un inte-
rés del 0,0% mensual, que el deudor se
obligó a pagar en 110 cuotas mensua-
les, iguales y sucesivas cuyo monto se
detalla en el pagaré cuyo texto doy por
íntegramente reproducido, venciendo
la primera de ellas el día 01 de ABRIL
de 2024. Se estableció en el pagaré
que en caso de no pago oportuno de
una o más cuotas de la obligación con-
traída, desde el incumplimiento, se de-
vengarían intereses penales del máxi-
mo convencional a las tasas que rijan
durante el retardo, sin perjuicio de los
demás derechos del acreedor, el Ban-
co podrá hacer exigible la totalidad de
la deuda como si fuere de plazo venci-
do, mediante su cobranza judicial ante
tribunal competente. Es del caso seña-
lar que el deudor ha dejado de pagar
desde la cuota con vencimiento el mes
de MAYO de 2025, inclusive, y todas las
posteriores, por tanto, el Banco del Es-
tado de Chile ha decidido hacer exigi-
ble la totalidad de la deuda, deman-
dando la suma de 432,143793 Unida-
des de Fomento, más los intereses pac-
tados devengados y los que se deven-
guen hasta el completo pago de la deu-
da más las costas de esta causa. Como
consta del pagaré que se acompaña, la
obligación es indivisible, el suscriptor
relevó al portador de los documentos

de la obligación de protesto y, la firma
de este se encuentra autorizada por
Notario. La obligación es líquida, ac-
tualmente exigible y la acción ejecuti-
va no se encuentra prescrita. POR TAN-
TO, de acuerdo con lo expuesto, docu-
mentos acompañados, y a lo dispuesto
en el artículo 98 y siguientes de la ley
18.092, artículos 254, 434 Nº 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, y demás normas pertinentes. A
SS. PIDO: tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de ISAIAS
ARIEL PEREZ ANDRADE, ya individua-
lizado, en la calidad ya indicada, admi-
tirla a tramitación y ordenar se despa-
che mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la suma de
432,143793 Unidades de Fomento, que
al día 18 de AGOSTO de 2025 (valor UF
39.235,38) equivale a $16.955.326, más
intereses pactados y costas, requerir
de pago a los deudores, y disponer se
siga adelante esta ejecución hasta que
a mi representada se le haga entero y
cumplido pago de lo adeudado, con ex-
presa condena en costas. PRIMER
OTROSÍ: Solicita tener por acompaña-
do, bajo apercibimiento del artículo
346 Nº 3 del Código de Procedimiento
Civil, los siguientes documentos: a) Pa-
garé individualizado en lo principal, y
se ordene custodia. b) certificado deu-
da. SEGUNDO OTROSÍ: Solicito tener
presente que señalo para la traba del
embargo todos los bienes del ejecuta-
do, los que permanecerán en su poder
en calidad de depositarios provisiona-
les, bajo su responsabilidad civil y pe-
nal. TERCER OTROSÍ: Solicita tener pre-
sente que personería para actuar en
representación del Banco Del Estado
de Chile, consta en escritura pública
firmada a través de firma electrónica
avanzada, documento que acompaña
en pdf, con citación. CUARTO OTROSÍ:
Señala como medio de notificación los
siguientes correos electrónicos: jbur-
gos@qabogados.cl y abogadoszona-
sur@beco.bancoestado.cl QUINTO
OTROSÍ: Solicita tener presente que
designo abogado patrocinante y que
confiero poder al abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión JULIO
ARMANDO BURGOS NAVARRETE, do-
miciliado para estos efectos, en Mocte-
zuma 646, Valdivia, quien firma en se-
ñal de aceptación. Tribunal proveyó: A
lo Principal: Por interpuesta demanda
ejecutiva, despáchese mandamiento
de ejecución y embargo. Primer Otro-
si: Por acompañado el Pagaré bajo
apercibimiento del artículo 346 Nº3,
Custódiese. Segundo otrosí: Téngase
presente solo respecto de los bienes
muebles de conformidad a la prelación
establecida en el artículo 449 del Códi-
go de Procedimiento Civil y se designa
depositario de los bienes embargados
al propio ejecutado bajo su responsa-
bilidad legal. Tercer Otrosí: Téngase
presente y por acompañada persone-
ría, con citación. Cuarto Otrosi: Ténga-
se presente. Quinto otrosi: Téngase
presente patrocinio, poder y delega-
ción conferida. MANDAMIENTO: Re-
quiérase a ISAIAS ARIEL PEREZ AN-
DRADE, para que pague a BANCO DEL
ESTADO DE CHILE, o a quien sus dere-
chos represente, la suma
432,143793 UF (equivalentes a

de

$16.955.326 pesos), más intereses y
costas. Si no pagare, trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su po-
der en calidad de depositario provisio-
nal y bajo su responsabilidad legal. Así
está ordenado por resolución de fecha
12 de septiembre de 2025, en los autos
caratulados BANCO DEL ESTADO DE
CHILE / PEREZ, C- 2182-2025, de ese

Tribunal. Resolución: Para los efectos
de practicar el requerimiento de pago,
el ejecutado deberá comparecer al
quinto día hábil después de la última
publicación, a las 09:00 horas, en ca-
Ile Arauco 136, oficina 31, Valdivia, en
la oficina receptorial, a fin de ser re-
querido por Franklin Pinilla Monsalve.
Se hace presente que si este recayere
en día sábado o festivo, tendrá lugar el
día hábil siguiente a la hora ya señala-
da, bajo apercibimiento de tener al eje-
cutado por requerido de pago y de em-
bargar bienes suficientes en rebeldía.
Secretaria.

1612 Remates

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CIVIL
VALDIVIA. Rol C- 205-2015, juicio eje-
cutivo, "SCOTIABANK-CHILE con TO-
RRES CARDENAS", 10 de MARZO del
2026, 11:00 horas, rematará inmueble
consistente en Retazo terreno deno-
minado "Lote B-Dos", Casablanca, en
el plano que se encuentra archivado al
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Valdivia año 2005,
número diecisiete, superficie aproxi-
mada de 4,42 hectáreas, sector Casa
Blanca, Valdivia, deslinda: Norte: En
315 metros, en línea recta con deslinde
sur de faja destinada a la línea de alta
tensión; Sur, En 165 metros, en línea
recta, con el denominado resto del lo-
te B, en faja habilitada como deslinde;
Oriente: En 285 metros, en línea sinuo-
sa con quebrada sin nombre que lo se-
para del resto del Lote B; Poniente: En
255 metros, en líneas curvas con cami-
no interior que lo separa del resto del
Lote B; Rol de avalúo 2421-29, Valdivia.
Inscrito a fojas 1.628, Nº 1985, Registro
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Valdivia, año 2008 .- Mínimo
$47.146.666. - Remate se realizará me-
diante sistema de video conferencia
por plataforma Zoom, bajo las pautas
emanadas de la Excma. Corte Supre-
ma, según el Acta Nº 263-2021: Todo in-
teresado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para eventual
suscripción del acta de remate. Los
postores interesados deberán consti-
tuir garantía por el equivalente al 10%
del mínimo fijado, a través de depósito
judicial en la cuenta corriente del tribu-
nal, o vale vista bancario, que deberá
entregarse en secretaría o depositarse
en la cuenta corriente del Tribunal, a lo
menos, el miércoles de la semana an-
terior al día del remate. Cada postor
será responsable de generar la garan-
tía la que será devuelta a aquellos pos-
tores que no se adjudiquen el bien, me-
diante giro de cheque por el Tribunal,
o, devolución del vale vista, según co-
rrespondiere. La secretaria del Tribu-
nal, al efecto de lo anterior, atenderá
de lunes a viernes, entre las 09:00 ho-
ras y las 14:00 horas. Los postores in-
teresados deberán acompañar con un
escrito presentado en la causa, antes
de la hora y fecha indicada en las bases
de remate, el comprobante legible de
haber rendido garantía, individualizán-
dolo, indicando el rol de la causa en la
cual participará, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión.
Mayor información tecnológica puede
obtenerse a través de e-mail jc2_valdi-
via@pjud.cl. Enlace:
https://zoom.us/j/8995119033. Secre-
tario.

+ DEFUNCIONES
En Valdivia:
LUIS FERNANDO VERA NOCHES.

+
DEFUNCIÓN

Con mucha tristeza comunicamos el fallecimiento de nuestro esposo y padre:

LUIS FERNANDO VERA NOCHES
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán el día domingo 15 de febrero en Cementerio Parque Los Laureles
Valdivia, después de una misa que sera oficiada en salon velatorio Santa Bernardita (Av.
Simpson #1430) a las 13:00 horas.

Valdivia, 14 de febrero de 2026

FANNY ORIANA VÁSQUEZ VALERIO
VALENTINA BELÉN VERA VÁSQUEZ

LUIS FERNANDO VERA VÁSQUEZ

HOGARDE CRISTO

#involúcrate
Con los más pobres entre los pobres para ampliar

sus oportunidades a una vida mejor.

¡HAZTE SOCIO!
www.hogardecristo.cl 600 570 8000
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